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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 
 

Vista la relación de expedientes conclusos elaborada por la Secretaría, se 
convoca Junta de Gobierno Local extraordinaria para el día 8 de noviembre de 2018, a 
las 14.00 horas, con el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Aprobación de actas de fecha: 30/10/2018 y 02/11/2018. 
2. Bienestar Social. 
2.1. Propuesta de acuerdo: Estimar recurso de reposición presentado por 

S.SV.B. contra la puntuación asignada en la bolsa de auxiliar del Servicio 
de Ayuda a Domicilio. 

2.2. Concesión de ayudas de emergencia social. 
 

3. Tráfico y Seguridad Ciudadana. 
3.1. Solicitud alta de vado permanente en Calle Picasso, nº 15 
3.2. Solicitud alta de vado permanente en Calle Sorell, nº 25 
 
4. Contratación. 
4.1. Propuesta aprobación de una prórroga del contrato suscrito con Autocares 

Grupo Benidorm, S.L.U. 
4.2. Exp. licitación para adjudicación directa de la concesión de uso privativo 

del bien de dominio público Bar-Cafetería-Heladería Plaça del Musics de 
La Nucía. 

 
5. Centros Sociales. 
5.1. Solicitud utilización Centro social Convent de les Monges. 
5.2. Solicitud utilización Centro social Montecasino. 
 
6. Aguas. 
6.1. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a K.J.M. K 3º Bimestre 2018.  
6.2. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a S.C.C. 4º Bimestre 2018.  
6.3. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a A.S. 4º Bimestre 2018.  
6.4. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a M.M.P.D. 4º Bimestre 2018.  
6.5. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a ALGAR 2100, S.L. 3º Bimestre 

2018.  
6.6. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a M.E.ADM. 3º Y 4º Bimestre 2018. 
6.7. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a J.G.G.W. 3º Y 4º Bimestre 2018. 
6.8. Solicitud aprobación de la tarifa de fuga a URTEIM, S.L. 4º Bimestre  2018. 

 
7. Personal. 
7.1. Solicitud de reconocimiento de compatibilidad entre el ejercicio de 

funciones públicas y privadas del empleado público J.P.C.O. 
7.2. Aprobación del procedimiento y las bases para la provisión, con carácter 

interino, de una plaza de Tesorero/a. 
7.3. Aprobación del procedimiento y las bases de la convocatoria para  la 

creación de una Bolsa de Trabajo de Agentes de Igualdad. 
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8. Hacienda. 
8.1. Devolución de fianza por importe de 50 € por devolución de llave-mando 

plaza parking nº 15 a R.M.P. 
 
9. Aperturas. 
9.1. Licencia de apertura exp. 26/2018. 
 
10. Servicios Técnicos. 
10.1. Solicitud pago factura alumbrado público comunitario de farolas de la C.P. 
Residencial Bahía Sol Mar, importe 117,84 €. 
10.2. Solicitud pago factura alumbrado público comunitario de farolas de la C.P. 
Residencial Bahía Sol Mar, importe 123,37 €. 
10.3. Solicitud pago factura alumbrado público comunitario de farolas de la C.P. 
Residencial Company II, importe 246,21 €. 
10.4. Solicitud pago factura alumbrado público comunitario de farolas de la C.P. 
Residencial Company II, importe 300,48 €. 
 
11. Urbanisme. 
11.1. Expediente de Obra Mayor 78/2018. 
11.2. Obras menores. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en la fecha de la firma 

 
 

EL ALCALDE     EL SECRETARIO 
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